
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SAT / Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter 

general en materia de Comercio Exterior para 2012 
 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, 
dio a conocer la Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter general en materia 
de Comercio Exterior para 2012, misma que contempla: 
 
1. Se deroga el sector 9 del Apartado B. Padrón de Exportadores Sectorial del Anexo 10 

“Sectores y fracciones arancelarias”. 
 

2. Se deroga la fracción III del Apartado B del Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el 
despacho aduanero de determinado tipo de mercancías”. 

 
 
 Esta Resolución se encuentra pendiente de publicarse en el DOF. 
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